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10/05/2023 

    Estimados miembros de la Secretaría del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, 

Nos complace reafirmar nuestro involucramiento y respaldo continuo al Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas y a sus diez principios en las áreas de derechos humanos, estándares laborales, 
medioambiente y anticorrupción. En ADISLAN (Asociación de Personas con Discapacidad 
Intelectual), hemos integrado estos principios en nuestra estrategia y nos estamos esforzando en 
contribuir activamente a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos 
por las Naciones Unidas. 

Desde que nos unimos al Pacto Mundial, hemos realizado esfuerzos significativos para alinear 
nuestras políticas y prácticas con los principios fundamentales del Pacto y los ODS. A través de 
nuestras acciones, buscamos crear un impacto positivo en las comunidades donde operamos, 
principalmente dentro del colectivo tan vulnerable como es el de las personas con discapacidad 
intelectual y/o del desarrollo y sus familias, y promover la sostenibilidad global. 

En esta Comunicación sobre Involucramiento, describimos las medidas tomadas por nuestra 
organización para respaldar el Pacto Mundial de la ONU y sus principios tal como se sugiere para una 
organización como la nuestra. También nos comprometemos a compartir esta información con 
nuestros grupos de interés a través de nuestros principales canales de comunicación. 

Agradecemos la oportunidad de ser parte de esta valiosa red global y nos comprometemos a seguir 
trabajando en colaboración con la Secretaría y otros miembros del Pacto Mundial para lograr un 
mundo más sostenible, justo e inclusivo. 

 

 

Atentamente, 

Loyola del Mar Hernández Álvarez, presidenta de ADISLAN 

 

Asociación de personas con discapacidad de Lanzarote 
(ADISLAN) 

 

COMUNICACIÓN SOBRE INVOLUCRAMIENTO  
 

 

Período cubierto por esta Comunicación sobre Involucramiento  

 
 

Desde:   10/05/2021 Hasta: 10/05/2023 

 

Parte I. Declaración de respaldo continuo de la Presidenta 
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     La Asociación de Personas con Discapacidad de Lanzarote (ADISLAN), apoya y promulga, 
dentro de su esfera de influencia, un conjunto de valores fundamentales en las áreas de derechos 
humanos, normas laborales, medio ambiente y anti-corrupción, en donde las actividades que 
describimos contribuyen al cumplimiento de los Objetivos Desarrollo Sostenible del Pacto Mundial. 
 

 
     Objetivo 1. Fin de la pobreza. 

 
Conforme a la meta específica “Reducción de la pobreza relativa en todas su dimensiones”, con 
el objetivo de impulsar la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad 
intelectual y la de sus familias, proveemos de información, asesoramiento, acompañamiento, 
además del servicio de prestación de apoyos personales para la integración laboral, derivaciones 
y trabajo colaborativo con demás agentes sociales. 
  
Conforme a la meta específica “Implantación de sistemas de protección social”, con el objetivo 
de impulsar la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y la de 
sus familias, proveemos de información, acompañamiento a clientes y familias para el acceso a 
los sistemas de protección social existentes. 

 
       Objetivo 2. Hambre cero 

 
Conforme a la meta específica “Prácticas agrícolas sostenibles y resilientes” y “Mantenimiento de 
la diversidad genética de semillas”, con el objetivo de crear  y gestionar iniciativas sostenibles y 
competitivas, promoviendo la empleabilidad de las personas con discapacidad intelectual, 
mediante el desarrollo de un programa formativo medioambiental, en concreto la formación en 
agricultura ecológica. 
 

       Objetivo 3. Salud y Bienestar 

 
Conforme a la meta específica “Poner Fin a a las enfermedades trasmisibles” y “Reducción de 
las enfermedades no transmisibles y salud mental”, con el objetivo de impulsar  la  mejora  de    
la  calidad  de  vida  de  la  personas  con  discapacidad  intelectual,  atendiendo  a  las  
necesidades  individuales  y  prestando  especial interés a  la  autodeterminación y el ejercicio de 
derechos, a través de la realización de formaciones afectivo sexual para PDI, programas de 
bienestar y salud, apoyo/formación en la utilización de los recursos sanitarios y siendo miembros 
del consejo insular de salud. 
 

       Objetivo 4. Educación de calidad 
 
Conforme a la meta específica “Asegurar la calidad de la educación primaria y secundaria” y 
“Asegurar el acceso y calidad de la educación Pre-escolar”, con el objetivo de potenciar el 
empoderamiento familiar y las capacidades y el bienestar del niño/a posibilitando su autonomía 
personal e integración en el medio familiar, escolar, social, a través de la prestación de apoyos 
personales al menor y la familia en su entorno natural mediante el Servicio de Promoción de la 
Autonomía Personal Atención Temprana. También mediante el convenio con la Consejería de 
Educación del Gobierno de Canarias que permite la prestación de apoyos dentro del aula.  
 

   
 
 
 

 
  
 

 

Parte II. Descripción de medidas 
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Conforme a la meta específica “Aumento de las competencias para acceder al empleo”, con el 
objetivo de mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y/o del 
desarrollo favoreciendo  su inclusión social mediante el empleo a través del Servicio de 
Prestación de apoyos  para la integración socio-laboral.  
 
Por último, conforme a la meta “Eliminación disparidad de género y colectivos vulnerables”, con 
el objetivo del fomento y defensa de los derechos de las personas con discapacidad intelectual 
y/o del desarrollo y los de sus familias, se realiza la prestacion de apoyo para el acceso a la 
formación normalizada, el proceso de implantación del Plan de igualdad y la prestación de 
apoyos personales al menor y la familia en su entorno natural del servicio de Promoción de la 
Autonomía Personal Atención Temprana  

 
       Objetivo 5. Igualdad de género 
 

Estableciendo la mejora continua como principio rector del avance, concretándolo en modelos y 
sistemas de gestión acreditados y asegurando la participación plena de la mujer e igualdad de 
oportunidades, mediante proceso de implantación del Plan de Igualdad,  así como el 
reconocimiento en el trabajo de cuidados y doméstico a través del proyecto “Respiros para 
Conciliar”. 

 
       Objetivo 6. Agua limpia y Saneamiento 

 
Aplicando nuestro Plan medioambiental. Estrategia para la reducción progresiva del consumo, a 
través del control de aguas residuales sanitarias y de piscina. 
 

       Objetivo 7. Energía asequible y no contaminante 
 
Aplicando nuestro Plan Medioambiental y una  estrategia para la reducción progresiva del 
consumo. Para ello, el suministro de energía a la Sede Central viene suministrada a través de 
energía verde, proveniente de plantas eólicas y solares  y a nivel interno, la energía para la 
calefacción de la piscina terapéutica proviene de placas termosolares. Además hemos 
establecido la revisión de instalaciones de todos los establecimientos, para subsanar 
deficiencias, que mejoren la eficiencia energética 
 

        Objetivo 8. Trabajo decente y Crecimiento económico 
 
Conforme a la meta específica: Trabajo decente y Crecimiento económico. Mejora de la calidad 
de vida de las personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo favoreciendo  su inclusión 
social mediante el empleo a través del Programa Incorpora y del Servicio de Prestación de 
apoyos  para la integración socio-laboral. Además para la meta específica “Reducción de los 
jóvenes sin trabajo ni estudios”: impulso de  la  mejora  de    la  calidad  de  vida  de  la  personas  
con  discapacidad  intelectual,  atendiendo  a  las  necesidades  individuales  y  prestando  
especial interés a  la  autodeterminación y el ejercicio de derechos a través del actividades de 
formación interna (Centro ocupacional y SPASL) y de la prestación de apoyo para el acceso a la 
formación normalizada. Por otra parte, la meta específica “Protección de los derechos laborales 
y trabajo seguro”, mediante el establecimiento del plan de actuación ante la vulneración de 
derechos llevando a cabo el asesoramiento e información a las PDI sobre sus derechos 
laborales. 
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       Objetivo 10. Reducción de las desigualdades. 

 
Conforme a la meta específica “Promoción de la Inclusión social, económica y política”, con el 
objetivo de modificar el modelo de prestación de servicios, basado en Centros  y en el 
asistencialismo hacia un modelo de prestación de apoyos y servicios sustentado en el modelo de 
calidad de vida mediante la aplicación de metodología PCP Y PCF para fomentar el 
empoderamiento y la autodeterminación de la PDI y la familiar. 
 
Conforme a la meta específica “Garantizar la igualdad de oportunidades”, con el objetivo de 
impulsar  la  mejora  de    la  calidad  de  vida  de  la  personas  con  discapacidad  intelectual,  
atendiendo  a  las  necesidades  individuales  y  prestando  especial interés a  la  
autodeterminación y el ejercicio de derechos; y, por otro lado, el de acompañar y atender a las 
necesidades familiares, incidiendo así en la calidad de vida familiar, llevamos a cabo la 
promoción y defensa de los derechos de clientes y familias. 

 
       Objetivo 11. Ciudades y comunidades sostenibles. 
 

Conforme a la meta específica “Asegurar el acceso a la vivienda”, con el objetivo de modificar el 
modelo de prestación de servicios, basado en Centros  y en el asistencialismo hacia un modelo 
de prestación de apoyos y servicios sustentado en el modelo de calidad de vida llevamos a cabo, 
por una parte, un trabajo de información, asesoramiento y acompañamiento social a clientes y 
familias, además de un trabajo colaborativo con los Centros de Menores para ofrecer vivienda 
tras la mayoría de edad, así como viviendas en la comunidad y un Centro Residencial. 
 
Conforme a la meta específica “Asegurar el acceso al transporte público”, con el objetivo de 
Impulsar  la  mejora  de    la  calidad  de  vida  de  la  personas  con  discapacidad  intelectual,  
atendiendo  a  las  necesidades  individuales  y  prestando  especial interés a  la  
autodeterminación y el ejercicio de derechos, llevamos a cabo el Programa de transporte: 
entrenamiento en el uso del transporte público. 
 
Por último, Conforme a la meta específica “Proporcionar el acceso a zonas verdes y espacios 
públicos seguros”, con el objetivo de promover un marco de igualdad de oportunidades en la 
sociedad, que facilite la integración social de las personas con discapacidad intelectual y/o del 
desarrollo, promovemos nuestra participación en mesas de trabajo sobre  accesibilidad 
(administración pública local e insular), formando parte de la mesa de accesibilidad a nivel 
insular. 

 
 
       Objetivo 12. Producción y consumo responsables 
 

Conforme a las metas específicas “Lograr un uso eficiente de los recursos naturales”, “Gestión 
de desechos y productos químicos” y “Prevención, reducción, reciclado y reutilización de 
desechos”,  aplicamos nuestro Plan Mediambiental, qque conlleva una estrategia de reducción 
del consumo de agua, una estrategia de reducción del consumo energético, la recogida de 
residuos (peligros) a través de gestor autorizado, la recogida selectiva  de residuos no peligrosos   
(municipal). Estrategia de reducción progresiva de los residuos no peligrosos y la aplicación de la 
norma ISO 14.001. 
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       Objetivo 13. Acción por el clima. 

 
Conforme a la meta específica “Mejora de la Educación y sensiblización ambiental”, con el 
objetivo de establecer la mejora continua como principio rector del avance, concretándose en 
modelos y sistemas de gestión acreditados, establecemos la formación a los trabajadores sobre 
conocimientos fundamentales sobre medio ambiente. 
 

       Objetivo 16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 
 
Conforme a la meta específica “Promoción del estado de derecho, acceso a la justicia”, con el 
objetivo de establecer de un plan de actuación ante la vulnerabilidad de derechos, promovemos 
un marco de igualdad de oportunidades en la sociedad, que facilite la integración social de las 
personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo. 
 
Conforme a la meta específica “Creación de instituciones eficaces y transparentes”, con el 
objetivo de establecer la mejora continua como principio rector del avance, concretándose en 
modelos y sistemas de gestión acreditados, promovemos nuestra participación directa en mesas 
de trabajo para el desarrollo de la normativa relacionada con las personas con discapacidad a 
nivel autonómico. 
 
Conforme a la meta específica “Fomento de la participación ciudadana”, con el objetivo de 
impulsar como eje fundamental de nuestra entidad el papel activo del socio como agente 
impulsor del cambio social, promovemos el grupo de autogestores; y con el objetivo de tener 
mayor presencia en la sociedad e impulsar el trabajo colaborativo  con las entidades públicas y 
privadas, impartimos formación en derechos y deberes. 
 

       Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos. 
 
Conforme a la meta específica “Mejorar la alianza mundial para el desarrollo sostenible”, con el 
objetivo de Ser una Organización más eficiente con solvencia económico financiera y que 
promueva el desarrollo y la innovación, establecemos la alineación de la entidad con los 
objetivos de desarrollo sostenible. 
 
Conforme a la meta específica “Fomento de alianzas público-privadas”, con el objetivo de Tener 
mayor presencia  en la sociedad e impulsar el trabajo colaborativo  con las entidades públicas y 
privadas, por una parte, promovemos alianzas/convenios con empresas para posibilitar la 
integración laboral de las PDI, por otra parte desarrollamos el Convenio con Educación que 
posibilita la prestación de apoyo directa en el entorno escolar, y por último promovemos 
convenios para incluir alumnos en prácticas  (Universidades y F.P).  
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Actividad Indicador de seguimiento 
Resultado 

(Superado/N
o superado) 

Información, 
asesoramiento y 
acompañamiento 
social a clientes y 
familias 

391 peronas con discapacidad intelectual y/o del 
desarrollo y sus familias atendidas a nivel social 

Superado 

Servicio de 
prestación de 
apoyos personales 
para la integración 
socio-laboral 

Al menos 120 personas con discapacidad 
intelectual y/o del desarrollo reciban apoyo 
personales para su integración socio-laboral. 

Superado 

Al menos el 25% de las personas atendidas 
logren una oportunidad laboral. 

Superado 

Información, 
acompañamiento a 
clientes y familias 
para el acceso a 
los sistemas de 
protección social 
existentes 

Realización de acciones para la información y  
acompañamiento  para el acceso al sistema de 
protección social existente 

Superado 

Realización de derivaciones Superado 

Clientes o familias que se benefician de  trabajo 
colaborativo  entre agentes sociales para  el 
acceso a los sistemas de protección existentes 
(ver con trabajo social. Estimar o ver ) 

Superado 

Programa formativo 
medioambiental: 
desarrollo de la 
agricultura 
ecológica  

Al menos 13 personas con discapacidad 
intelectual y/o del desarrollo participanen en el 
programa formativo laboral de agricultura 
ecológica . 

Superado 

Proyecto de 
propagación de la 
planta autóctona de 
Lanzarote 

Contribuir a la propagación de 5 especies 
vegetales autóctonas. Al menos 5 personas con 
discapacidad intelectual  o del desarrollo 
participen activamante en el proyecto de 
propagación de planta autóctona. 

Superado 

Formaciones 
afectivo sexual 
para PDI 

Al menos 10 personas con discapacidad 
intelectual y/o del desarrollo accedan  a 
formaciones afectivos sexual internas 

Superado 

Programas de 
bienestar y salud 

Al menos 100 personas con discapacidad 
intelectual adultas participen en programas de 
bienestar y salud 

Superado 

Apoyo/formación 
en la utilización de 
los recursos 
sanitarios 

Al menos 60 personas con discapacidad 
intelectual adultas reciban apoyo/formación en la 
utilización de los recursos sanitarios 
comunitarios. Nº de clientes que reciben apoyo 

Superado 

Miembro del 
consejo insular de 
salud 

ADISLAN es miembro del Consejo Insular de 
Salud. Superado 

      
 

 
 
  

Parte III. Medición de resultados 
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Actividad Indicador de seguimiento 
Resultado 

(Superado/N
o superado) 

Prestación de 
apoyos personales 
al menor y la 
familia en su 
entorno natural. 
Servicio de 
Promoción de la 
Autonomía 
Personal Atención 
Temprana 

Prestar apoyo individualizado al menos a 70  
menores en edad escolar  con discapacidad, 
riesgo de padecerla o con necesidades 
específicas de apoyo educativo 

Superado 

Prestar apoyo individualizado al menos a 40  
menores en edad escolar  con discapacidad, 
riesgo de padecerla o con necesidades 
específicas de apoyo educativo 

Superado 

100% de las familias que manifiesten 
preocupaciones y prioridades relacionadas con 
la inclusión de sus hijos/as en el entorno escolar 
reciban una prestación de apoyo coordinada con 
los diferentes agentes implicados y/o 
desarrolalda en el ambiente natural del menor 
(escuela y/o escuela infantil) 

Superado 

Convenio con 
educacion que 
permite la 
prestación de 
apoyos dentro del 
aula 

Mantenimiento del Convenio con Educación que 
pemite la prestación de apoyo dentro del aula 

Superado 

Prestación de 
apoyos personales 
al menor y la 
familia en su 
entorno natural del 
servicio de 
Promoción de la 
Autonomía 
Personal Atención 
Temprana 

Prestar apoyo individualizado al menos a 40  
menores en edad escolar  con discapacidad, 
riesgo de padecerla o con necesidades 
específicas de apoyo educativo 

Superado 

100% de las familias que manifiesten 
preocupaciones y prioridades relacionadas con 
la inclusión de sus hijos/as en el entorno  
escolar  reciban una prestación de apoyo 
coordinada con los diferentes agentes 
implicados y/o desarrolalda en el ambiente 
natural del menor (escuela y/o escuela infantil) 

Superado 

Servicio de 
Pestacion de 
apoyos  para la 
integración socio-
laboral 

120 personas con discapacidad intelectual y/o 
del desarrollo reciban apoyo personales para su 
integración socio-laboral. Superado 

Prestacion de 
apoyo para el 
acceso a la 
formación 
normalizada 

Que  al menos 10 adultos con discapacidad 
intelectual y/o del desarrollo reciban apoyos 
pesonales para su acceso a la formación 
normalizada (información, asesoramiento, 
apoyos ) 

Superado 

Proceso de 
implantación del 
Plan de igualdad 

Implantación y desarrollo del  Plan de Igualdad 
de la Entidad Superado 
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Actividad Indicador de seguimiento 
Resultado 

(Superado/N
o superado) 

Prestación de 
apoyos personales 
al menor y la 
familia en su 
entorno natural del 
servicio de 
Promoción de la 
Autonomía 
Personal Atención 
Temprana 

100% de las familias que manifiesten 
preocupaciones y prioridades relacionadas con 
la inclusión de sus hijos/as en el entorno  
escolar  reciban una prestación de apoyo 
coordinada con los diferentes agentes 
implicados y/o desarrolalda en el ambiente 
natural del menor (escuela y/o escuela infantil) 

Superado 

Control de aguas 
residuales 
sanitarias y de 
piscina 

Reducir el 5% la cantidad de litros en vertidos de 
aguas sanitarias 

Superado 

Reducir el 5% la cantidad de litros de vertidos 
aguas residuales de piscina 

Superado 

Energía para la 
bomba de calor de 
piscina terapéutica 
proviniente de 
placas 
termosolares Mantenimiento del suministro de energia verde 

en el Centro Sede 
Superado 

Suministro de 
energía renovable 
a la Sede central, 
con energía que 
proviene de plantas 
eólicas y solares. 

Revisión de 
instalaciones de 
todos los 
establecimientos, 
para subsanar 
deficiencias, que 
mejoren la 
eficiencia 
energética 

Reducir el 5% la cantidad de KW consumidos Superado 

Programa 
Incorpora 

Alcanzar al menos 53  inserciones laborales de 
personas con discapacidads intelectual y/o del 
desarrollo 

Superado 

Servicio de 
Prestacion de 
apoyos  para la 
integración socio-
laboral 

Al menos 120 personas con discapacidad 
intelectual y/o del desarrollo reciban apoyo 
personales para su integración socio-laboral. 

Superado 

Al menos el 25% de las personas atendidas 
logren una oportunidad laboral. 

Superado 
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Actividad Indicador de seguimiento 
Resultado 

(Superado/N
o superado) 

Actividades de 
formación interna 
(Centro 
ocupacional y 
SPASL) 

formaciones internas llevadas a cabo. 

Superado 

Prestación de 
apoyo para el 
acceso a la 
formación 
normalizada 

Al menos 30 personas con discapacidad 
intelectual y/o del desarrollo menores de 35 
años  reciban apoyo para acceder a la oferta 
formativa normalizada 

Superado 

Asesoramiento e 
información a las 
PDI sobre sus 
derechos laborales 

personas informadas y asesoradas sobre sus 
derechos laborales 

Superado 

Aplicacion de 
metodología PCP Y 
PCF para fomentar 
el empoderamiento 
y la 
autodeterminación 
de la PDI y la 
familiar 

Al menos el 60% de las personas con 
discapacidad intelectual atendidas presentan un 
índices positivo en su dimensión de 
autodeterminación tras recibir una prestación de 
apoyo centrada en la persona y la familia 
durante al menos 1 año. 

Superado 

Al menos el 60% de las familias atendidas 
presentan un índice positivo en su dimensión de 
autodeterminación  tras recibir una prestación de 
apoyo centrada en la persona y la familia 
durante al menos 1 año. 

Superado 

Promoción y 
defensa de los 
derechos de 
clientes y familias 

Que al menos el 60% de las  familias atendidas 
alcance un índice positivo en su dimensión de 
derechos tras un año de recibir una prestación 
de apoyo centrada en la persona y/o familia. 

Superado 

Clientes con un índices positivo en su dimensión 
de derechos. 

Superado 

Información, 
asesoramiento y 
acompañamiento 
social a clientes y 
familias 

derivaciones realizadas para el acceso a una 
vivienda digna. 

Superado 

clientes y familias apoyados  para el acceso a 
una vivienda digna Superado 

Trabajo 
colaborativo con 
los Centros de 
Menores para 
ofrecer vivienda 
tras la mayoría de 
edad 

Ofrecer cobertura preferente  en un recurso 
alojativo de la Entidad,  al  100% de personas 
con discapacidad intelectual que provengan del 
sistema de protección de menores.  y que lo 
requieran al  cumplir la mayoría de edad 

Superado 

Viviendas en la 
comunidad 

16 Personas con discapacidad intelectual hacen 
su proyecto de vida independiente en una 
vivienda en la comunidad 

Superado 
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Actividad Indicador de seguimiento 
Resultado 

(Superado/N
o superado) 

Centro Residencial 30 personas con discapacidad intelectual 
residen en 4 unidades convivenciales de menos 
de 15 personas que conforman el Centro 
Residencial de ADISLAN. 

Superado 

Programa de 
transporte: 
entrenamiento en 
el uso del 
transporte público 

Al menos 10 personas con discapacidad 
intelectual logran hacer uso del transporte 
público de forma autónoma. Superado 

Plan de 
Accesibilidad en 
proceso de 
creación e 
implantación 

Creación del plan de accesibildiad 

Superado 

Participación 
mesas de trabajo 
sobre  accesibilidad 
(administración 
publica local e 
insular) 

Formar parte de la mesa de accesibilidad a nivel 
insular 

Superado 

Estrategia de 
reducción del 
consumo de agua 

Reducir en un 5% el consumo de agua 
Superado 

Estrategia de 
reducción del 
consumo 
energético 

Reducir en un 5% la cantidad de KW 
consumidos 

Superado 

Recogida de 
residuos (peligros) 
a través de Gestor 
autorizado 

Disminución de los Kg de residuos peligrosos 
recogidos por Gestor Autorizado. 

Superado 

Recogida selectiva  
de residuos no 
peligrosos   
(municipal). 
Estrategia de 
reducción 
progresiva de los 
residuos no 
peligrosos 

Reducción de los kg de residuos no peligrosos 
generados 

Superado 

Aplicación ISO 
14001 

Colaborar con al menos 1 campaña/ programa 
de reciclados/ vida útil 

Superado 

Formación a los 
trabajadores sobre 
conocimientos 
fundamentales 
sobre medio 
ambiente 

Que al menos el 80% de trabajadores formados 
en conocimientos básicos de medioambiente. 

Superado 
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Actividad Indicador de seguimiento 
Resultado 

(Superado/N
o superado) 

Participación 
directa en mesas 
de trabajo para el 
desarrollo de la 
normativa 
relacionada con las 
personas con 
discapacidad a 
nivel autonómico 

Incrementar el  nº de cumplimientos de 
requisitos según la ley autonomica de 
tranparencia 

Superado 

Incrementar el nº de cumplimientos de requisitos 
según la ley nacional de transparencia 

Superado 

Grupos de 
autogestores 

Consolidación del grupo de Autogestores de la 
Entidad 

Superado 

Formación en 
derechos y deberes 

Que al menos el 85% de las personas con 
discapacidad que conforman el/los grupos de 
autogestores de la Entidad reciban formación en 
derechos y deberes. 

Superado 

Alineacion de la 
entidad con los 
objetivos de 
desarrollo 
sostenible 

Participar en al menos un grupo operativo para 
facilitar la adhesión de la Entidad a los ODS, 
Agenda 2030 Superado 

Alianzas/convenios 
con empresas para 
posibilitar la 
integración laboral 
de las PDI 

Incrementar el número de convenios/alianzas 
con empresas destinadas a posibilitar la 
integración laboral de las PDI Superado 

Convenio con 
Educación que 
posibilita la 
prestación de 
apoyo directa en el 
entorno escolar. 

Mantenimiento del Convenio con Educación que 
permite la prestación de apoyo dentro del aula 

Superado 

Convenios para 
incluir almunos en 
prácticas  
(Universidades y 
F.P) 

Incluir al menos a alumnos/as en prácticas 

Superado 
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